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Simo DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 29 de agosto de 1970 

■por la que. se prorroga hasta 
31 de octubre de 1970, el plazo 
concedido por la Orden minis
terial de 8 de octubre de 1968 
para la colación de los distinti
vos en los vehículos de trans
porte de mercancías por carre
tera hasta 1.000 kilogramos de 
carga útil.

Ilustrísimo señor:
Por Orden de este Ministerio de

30 de mayo de 1970, inserta en el 
«Boletín Oficial del Estado» del día 
3 de junio último, número 132, se 
acordó prorrogar hasta el 31 de 
agosto el plazo concedido para co
locar en los vehículos de trans
porte por carretera de mercancías 
de hasta 1.000 kilogramos de carga 
útil los distintivos a que se refie
re la Orden ministerial de 8 de 
octubre de 1968.

La Organización Sindical solici
ta que por- este Ministerio se con
sidere, teniendo en cuenta que 
subsisten todas las circunstancias 
que motivaron la indicada prórro
ga, 1 a conveniencia d e conceder 
una nueva ampliación de la mis
ma.

En su consecuencia, este Minis
terio ha tenido a bien disponer:

Articulo único.—Se prorroga has
ta el 31 de octubre de 1970 el 
plazo concedido por la Orden mi
nisterial de- 8 de octubre de 1968 
Para la colocación de los distin
tivos en los vehículos de trans
porte de mercancías por carretera 
de hasta 1.000 kilogramos de car
ga útil y que fue prorrogado hasta
31 del actual por Orden ministerial 
de 30 de mayo del presente año.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de agosto de 1970. — 

Fernández de la Mora.
limo, señor Director general de 

Transportes Terrestres.

Miciáles
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, 
Magistrado Juez del juzga
do de Primera Instancia nú
mero uno de Burgos y su de
marcación,

Por el presente edicto hago 
saber, que en los autos de me
nor cuanha y embargo preventi
vo, seguidos en este Juzgado 
con el número ¡64 de 1969, a 
instancia del Procurador don 
romás Berrueco, en nombre y 
representación de don Honorato 
Muñoz Simón, representado por 
el Procurador don Tomás Be- 
rueco Qruintanilla. contra doña 
Dolores Maja Ferrer, represen
tada por el Procurador don Ma
nuel García Bustos, sobre recla
mación de 51.287 pesetas, se ha 
acordado sacar a pública subas
ta por segunda vez, con la reba
ja del 25 por 100, los bienes 
muebles que a continuación se 
expresan, con las condiciones 
que también s? determinan, la 
que se celebrará simultáneamen
te en este Juzgado y de Barce
lona que corresponda, para cu
yo act0 Se ha señalado el día 23 
de septiembre próximo, a las on
ce de su mañana.

Bienes que se subastan
Un automóvil turismo, marca 

Renault, matrícula B-525679, 
en perfecto estado de conserva
ción, valorado en 45 000 pese
tas, el que se halla en poder de 
¡a demandada doña D o 1 o r es 
Maia Ferrer, vecina de Barcelo
na, cali» Aha de San Pedro, 
27, entresuelo.

Condiciones
1° Para tomar parte en la 

subasta es requisito indispensa
ble, que los licitadores consignen 
en la mesa del Juzgado el ¡O 
por ¡00 de ¡a tasación, con la 
rebaja del 25 por 100 sin cuyoi 
requisito no podrán tomar parte

2. ° No se admitirán postu
ras que no cubran ias dos terce
ras partes, rebajado el 25 por 
100 de la tasación, por ser se
gunda subasta, y que podrá ha
cerse a calidad de ceder a urí 
tercero, haciéndoio a s í constar 
en el acta del remate-

3. ° Que el vehículo que se 
subasta se encuentra depositado 
en poder de la demandada, en 
el domicilio que se indica, don
de puede ser examinado.

Dado en Burgos, a veintiocho 
de agosto de mil novecientos se
tenta- — El Magistrado; Juez, 
José Luis Olías Grinda.—El 
Secretario, (ilegible).

4-036.—3 ¡9,00

Don José Luis Olías Grinda,, 
Juez de Instrucción número 
uno de Burgos y su partido, 

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 

po
tn

a
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primero del artículo 835 de la 
JLey de Enjuiciamiento Crimi' 
nal, cito, llamo y emplazo a 
Paulino Arroyo Martínez, ca
sado, de 27 años, natural de 
Presencio y cuyo último domici
lio conocido lo tuvo en esta ciu
dad, Barriada Juan XXXIII, 
Bloque 12, número 2-8.° prime- i 
Ta puerta, a fin de que compa- j 
rezca añte este Juez, sjto en el ; 
primer piso del Palacio de Jus- j 
ticia de esta ciudad, dentro del 
término de diez días, para reci" ! 
birle indagatoria, notificarle au- i 
to de procesamiento y constituir- j 
Se en prisión, en la causa que : 
icón el número 24 de 1970, ins" j 
truyo por el delito de abandono 
de familia, bajo apercibimiento ¡ 
de que de n0 presentarse, será j 
declarado rebelde y le parará el j 
prjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y ; 
Agentes de Policía J u d i cial, ■ 
procedan a la busca y captura { 
de indicado sujeto, poniéndole ¡ 
caso de ser habido a disposición ¡ 
dé este Juzgado en la Prisión de i, 
este partido.

Dado en la ciudad de Bur- ¡ 
gos„ a 2 de septiembre de-1970- ’ 
El Juez, José Luis Otías Grin' 
da.—El Secretario, (ilegible) ■ !

Cédulas de citación
El Sr- Juez de Instrucción de 

esta ciudad de Burgos y su par
tido, en proveído de hoy, dicta
do en sumario 34/70, ha acor
dado se cite a Manuel Colina 
Martínez, soltero, camarero, de 
24 años, natural de Melilla. hijo 
de Manuel y Edalmira, y cuyo 
último domicilio lo tuvo en esta 
ciudad, calle Melchor Prieto, 
2-5.°, a fin de que en el término 
de diez días, a partir de la pu
blicación de esta cédula, compa
rezca en este Juzgado, al objeto 
de recibirle declaración, aperci
biéndole que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la ley.

Y para que le sirva de cita
ción, mediante su inserción en 
el B. O- de esta provincia, expi

do la presente en Burgos, a 2 
de septiembre de 1970-—El Se
cretario judicial, (ilegible)-

El señor Juez de Instrucción de 
esta ciudad de Burgos y su parti
do en proveído de hoy dictado en 
diligencias previas núm. 710/70 por 
imprudencia, ha acordado se cite 
a Jorge Carvalho Gomes, conduc
tor y propietario del vehículo Ford, 
592-LL-91 (F), y con domicilio en 
Francia, Savigny Sur Orge, calle 
2 Rué des Cherchefeuilles, a fin 
de que en el término de diez días, 
a partir de la publicación de esta 
cédula, comparezca en este Juzga
do, al objeto de recibirle declara
ción, y hacerle el ofrecimiento de 
acciones del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, aper
cibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos, a 1 de 
septiembre de 1970. — El Secretario 
Judicial, (ilegible).

Anuncios Oficiales
BMTI FORMAL 6S

El Excmo- Sr. Ministro de 
Agricultura, con fecha 27 de 
julio de 1970, ha dictado la si
guiente Orden Ministerial:

“Examinado el expediente de 
amojonamiento del monte núme
ro 7B del Catálogo de *os de 
U- P. de la provincia de Bur
gos, denominado “La Sierra y 
el Valle”, de la pertenencia de 
la Comunidad de Villagalijo, 
Santa Olalla de! Valle, San 
Clemente del Valle, San Vicen
te del Valle y Esp inosa del 
Monte, y sito en el término mu
nicipal de Belorado, cuyo des
linde administrativo fue aproba
do por O. M. de 30 de julio de 
1968, resultante de la participa
ción del monte número 7 “La 
Sierra y el Valle”, que pertene
cía a Belorado, Villagalijo, San 
Vicente del Valle, Santa Olalla 
del Valle, San Clemente del 
Valle y Espinosa del Monte-

Resultando: Que autorizada 
la ejecución del expresado amo
jonamiento se publicó en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, ©1 
preceptivo anuncio relativo al 
mismo y se tramitaron las debi
das comunicaciones para cono
cimiento de los interesados, ha
biendo procedido previamente al 
repi!ante0 de las tínenas perime- 
trales que quedaron establecidas 
al ser firme el deslinde del mon
te y a la colocación de mojones 
y en la fecha anunciada al reco
nocimiento de los mismos, exten
diéndose las correspondientes ac
tas, suscritas d e conformidad 
por todos los asistentes a la ope
ración.

Resultando: Que durante el 
¡plazo hábil del período de vista, 
al que se dió la debida publici
dad, n0 se formuló reclamación 
alguna, según certifica el Inge
niero Jef= del Distrito Forestal 
de Burgos, que propone en su 
informe la aprobación del amo- 
namiento en la forma en que se 
ha llevad0 a efecto-

Resultando: Que remitido el 
expediente a 1 a Subdirección 
General de Montes Cataloga
dos previo informe favorable de 
la Sección de Propiedad, Des
lindes y Amojonamientos y de 
la Asesoría Jurídica de este Mi
nisterio, propone la aprobación 
del expediente.

Vistes: La Ley de Montes 
de 8 de junio de 1957, Regla
mento de Montes de 22 de fe
brero de 1962 y disposiciones 
concordantes.

Cosiderando: Que en la tra- 
mitáción dél expediente se di® 
cumplimiento a cuanto se previe
ne en la legislación vigente re
lativa al amojonamiento de mon
tes públicos, habiendo insertado 
los anuncios reglamentarios en 
el B- O. de la provincia y dado 
curs0 a las oportunas comunica
ciones para conocimiento de los 
interesados.

Considerando: Que con d 
trabajo efectuado se materializa 
sobre el terreno cuanto consta en 
las actas y plano de' destine? 
del monte, cuya O- M. resoluto- 
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jia, anteriormente mencionada, 
queda debidamente cumplimen
tada, contando en todo momen' 
t con el asentimiento de los in
teresados.

Este Ministerio, de conformi
dad con la propuesta de esa 
Dirección General, ha dispues
to: Dar por bien ejecutado el 
amojonamiento del monte nú' 
mero 7-B del Catálogo de los de
U. P- de lo provincia de Bur
gos, denominado “La Sierra y 
d Valle”, de la pertenencia de 
la Comunidad de Villagaiijo, 
Santa Olalla del Valle, San 
Clemente del Valle, San Vicen
te del Valle y Espinosa del 
Monte y sito en el término mu
nicipal de Belorado.

Lo que de Orden del Exce' 
lentsíimo Sr- Ministro de este 
Departamento, de fecha 27 de 
julio de ¡970, participo a V. S- 
para que, a tenor de ¡o precep
tuado en la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo en su 
artículo 79, lo traslado a todos 
los interesados a través del 
Ayuntamiento do n d e residan, 
qug deberán enviarle a su vez a
V. S. los duplicados de las no
tificaciones autorizadas con su 
firma y haciendo constar antes 
de la misma ¡a fecha en que se 
hicieron cargo d e ella, no ha
ciéndolo directamente en este 
Ministerio, por desconocer los 
domicilios de ios interesados en 
d amojonamiento, d e b iéndose 
publicar también en el B- O de 
*a provincia esta resolución, pa
ta que puedan darse por notifi
caos, desde la fecha de la pu'

icación, aquellos i n t eresados 
euyo domicilio desconozca tanr 
jen dicho Ayuntamiento, advir- 
lendose además que contra es' 
a resolución, y por ser Orden 
e* Excmo- Sr. Ministro, solo 

cabe el recurso Contencioso-Ad- 
tomstrativo ante el Tribunal Su- 
PtemQ en ei plazo de dos meses, 
con e requisito previo del de 
posición en el plazo de un mes, 

-enor ¿e lo preceptuado en la
!^ey Reguladora de la . 

-tsdicción Contencioso Admi

nistrativa de 27 de diciembre de 
1956”.

La presente resolución podrá 
ser impugnada ante la Jurisdic
ción Contencioso - Administrati
va, si se plantearan cuestiones de 
tramitación o de carácter admi
nistrativo, pudiendo presentarse 
el recurs0 correspondiente en el 
plazo de dos meses, con el re
quisito previo del recurso de re
posición ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de Agricultura en el pla
zo de un mes, a tenor de lo pre
ceptuado en la Ley de lo Con
tencioso - Administrativo de 27 
de diciembre de 1956-

Bkirgos, a 1 de septiembre de 
1970.—El Ingeniero Jefe, An
tonio Arjona-
H» H» -•». Hn

AYUN1 AMIENTO BE BURGOS
El Excelentísimo Ayunta- 

miento Pleno, en sesión celebra
da el día 3 i de julio del año ac
tual, aprobó el expediente de 
habilitaciones y su plementos de 
crédito número 1, entre distintas 
consignaciones d e 1 presupuesto 
especial ordinario de Beneficen
cia.

El expediente relativo queda 
expuesto al público en las ofici
nas de la Intervención de Fondos 
Municipales, por el término de 
quince días hábiles, y en las ho
ras de despacho, a efectos de re
clamaciones, conforme a lo dis
puesto en el artículo 691. apar
tado 3 del Decreto de 24 de 
juniy de 1955, aprobatorio del 
texto articulado y refundido de 
las Leyes de Bases de Régimen 
Local de 17 de julio de 1945 
y de 3 de diciembre de 1953-

E1 plazo de exposición de re
clamaciones se contará a partir 
del día siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el 
B- O. de la provincia, pudiendo 
formular reparos y observacio
nes ¡as personas o entidades es
pecificadas en el número 1, del 
artículo 693 del referido Cuer
po legal.

Lo que se hace público para i 
general conocimiento.

Burgos, a 3 de septiembre de 
1970—El Alcalde Presidente, 
Fernando Dancausa de Miguel,

Aprobado con carácter ini
cial, en sesión plenaria celebra
da el día 16 de marzo de 1970, 
ei expediente d e aplicación d e 
contribuciones especiales por las 
obras de urbanización de prolon
gación de la Avenida del Gene
ral Sanjurjo dg esta ciudad, se 
hace saber que, de conformidad 
con los artículos 30, 38 y 40 
del Reglamento de Haciendas 
Locales, dicho expediente se ha
lla expuesto al público durante 
el plazo de quince días, conta
dos a partir del siguiente al de 
la publicación de este Edicto en 
en el B- O. de la provincia, en
contrándose de manifiesto a es
tos efectos, ea el Negociado de 
Contribuciones especiales de la 
Secretaría General de este 
Ayuntamiento.

Asimismo, se hace saber que 
durante el plazo señalado y los 
ocho días siguientes, se admiti
rán cuantas reclamaciones con
sidere oportunas presentar ante 
este Ayuntamiento, tanto los lla
mados a contribuir como cual
quier otro contribuyente muni
cipal, advirtiéndose que el ex
pediente lien el carácter de Or
denanza Fiscal para el percibo 
de las correspondientes exaccio
nes-

Burgos, a 29 de agosto de 
1970.— Alcalde, P- D., José 
María Francés.

finuncios Paríicnlares
MUTUA PROVINCIAL

AGRICOLA E INDUSTRIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo autorizada por el 
Ministerio de Trabajo, para la 
práctica del Seguro de Acciden
tes de T rabajo de las Empresas 

burgalesas-

Espolón, 20.—BURGOS

Imprenta Provincial
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Confederación Hidrográfica del Duero Aplicaciones Forestales

AÑO FORESTAL 1970-71

Relación de subastas que se han de celebrar en estas oficinas de Valladolid, Muro 5, los próxi
mos días 7 y 8 de octubre de 1970, con arreglo al pliego de condiciones publicado en el «Boletín 

Oficial» de esta provincia de 6 de agosto de 1969.

TERMINO MUNICIPAL
Lote 
núm.

Cifuentes de Rueda (León).........................
Santibáñez de Rueda (León) ....................
Mansilla de las Muías (León) ..................
León *  ..........
Vega de Infanzones(León) ............
Valencia de Don Juan (León) ..................

Villaquejida (León) 

Barrios de Luna (León) ........... ....................
Alconadilla (Segovia)  

Saldaña de la Vega (Falencia) \

Pino • .............../
Lobera de la Vega (Falencia) .................... ¡

Renedo, Santillán, Exconvento (Falencia).)

Nogal de las Eluertas (Falencia) ..... A 

Villanueva de los Nabos (Falencia) ... 
Carrión de los Condes (Falencia) ...........
Manquillos (Falencia) ..................................
Ribas de Campos (Falencia) t 

Canal de Castilla ¡ 

Melgar de Fernamental (Burgos) ) 

Osornillo (Falencia)  
Lantadilla (Falencia) '....................... í

Castañares (Burgos)  .................... )

Lerma (Burgos) . ............ .. .............
Vivero de Ribas de Campos (Falencia) . • í 

Acequia de Falencia ' 

Canal de Villalaco .......................;
I 

Garray (Presa de Campillo).........................  I
Burgos (Pino) ..." ... ...................... |

l.° 
l.° 
l.° 
I.° 
l.° 
l.° 
l.° 
2:° 
l.°
1. °

1°
2. °
3. ° 
1° 
1° 
2.°
1. °
2. ° 
l.° 
l.° 
1°
1. °
2. ° 
l.°
1. °
2. °
3. ° 
l.° 
l.°
1. °
2. °
1° 
1.” 
1° 
2.°
1. °
2. ° 
l.° 
l.°

NUMERO 
DE ARBOLES VOLUMENES TASACION

Pesetas

Fecha 
de 

subas
ta

Madera
bles

Leño
sas

Maderas 
m 3

Lena de 
tronco

Lena de 
copa 
est.

1301 125 780,104 12,5 130,1 937.676
888 130 624,310 13, 88,8 531.812 U

54 — - 20,870 — 5,4 17.794 i A

1420 1 908,004 0,1 142, 1.319.447 3

2898 392 833,341 39,2 289.8 503.687 O

1736 405 482,694 40,5 173,6 317.193 / 6) 
T?

1794 279 397,472 27,9 179,4 201.090 1
2153 530 437,793 53, 215,3 178 330 «3

306 — 251,347 — 30,6 113.412 ’ 0

233 2 79,235 0,2 23,3 99.281

2716 25 503,318 2,5 27,4 453.385 '
1289 537 169,027 53,7 18,2 121.186
8357 — 242,632 — 84, 71.907

453 9 53,347 1, 4.6 29.437
4869 471 639,071 47,1 53,4 578.058
3252 194 413,134 19,4 54.4 342.150
3858 830 460,824 83, 46,8 373.277
2078 98 406,014 9,8 21,7 335.669
1784 160 296,239 1,6 19,4 222.453
4967 945 624.625 94,5 59,1 411.322
1919 — 428,453 — 19,1 428.644
1938 —- 954,402 — 19,3 859.155
3249 — 644,410 — 32,4 419.191 5

4094 — 995,695 — 409, 999.785 0

1984 — 653,861 — 19,8 654.059
ti

6596 — 1517,038 — 65,9 1.214.289
co

1617 — 366 236 __ 16,1 219.903 (d

1246 241.069 — 12,4 132.712 5
1342 — 248,823 — 13,4 149.428
1043 — 190.164 — 10.4 142.727
1651 — 247.926 — 16,5 186.110
2708 í—. 797.354 — 27, 638.153

395 __ 51.537 ___ | 3,9 30.961
225 ■.— 216 539 — ¡ 22,5 216.764
501 — 315 333 — ¡ 90.1 | 237.351

1093 169 405 738 • 17, 126, i 286.127
3026 ___ ■ 969,372 . ___ ■ 302, ¡ 681.580

273 — 79,795 — ! 135, 1 47.754
2859 141 | 414,710 14, i. 300, | 211.055

 

Se admiten pliegos para optar a las subastas hasta las trece horas del día 6 de octubre oe 1970.

La apertura de pliegos dará comienzo a las once horas.
Los lotes que queden desiertos serán subastados por segunda vez, en el mismo tipo de tasación,, 

el día 16 de octubre, admitiéndose pliegos hasta las trece horas del día 15.
Valladolid, octubre de 1970. = El Ingeniero Jefe accidental, David Azcarretazabal.


